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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

ACUERDO de 30 de diciembre de 2008, del Consejo
de Gobierno, por el que se concede la renovación de la 
concesión administrativa para la explotación de Emisora 
de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia de carácter comercial en la localidad 
de Estepona (Málaga), a la entidad Mercantil Antena 3 
de Radio, S.A. (PD. 35/2009).

Por Resolución del Consejo de Gobierno de 29 de no-
viembre de 1988 (BOJA núm. 103, de 17 de diciembre), se 
adjudicó a la entidad mercantil Antena 3 de Radio, S.A., la 
concesión definitiva para el funcionamiento de una Emisora de 
FM en la localidad de Estepona (Málaga). Dicha concesión fue 
otorgada por un período de diez años pudiendo ser renovada 
sucesivamente por períodos iguales, a petición del concesio-
nario, siendo la fecha de finalización del período actual de con-
cesión el 18 de diciembre de 2008.

Visto que el titular de la concesión ha solicitado la 
renovación, y cumplido los demás requisitos previstos en 
el artículo 7 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el 
que se regula el régimen de concesión por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión So-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la 
prestación del servicio por parte de los concesionarios; a 
propuesta del Consejero de la Presidencia y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de 
diciembre de 2008. 

A C U E R D O

Primero. Conceder a Antena 3 de Radio, S.A., la reno-
vación por diez años de la concesión administrativa para la 
explotación de la emisora de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia, con sujeción 
a las características técnicas actualmente autorizadas y 
para la localidad y frecuencia de emisión que se indica en 
el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servi-
cios públicos. Dicho contrato se formalizará, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de 
junio, citado.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la presente notificación, de conformidad con los artícu-
los 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o, directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
de Granada, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la presente notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 28 de no-

viembre de 2000 y artícu-los 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Málaga.
Municipio: Estepona.
Frecuencia (MHz.): 93.3 MHz.
Concesionario: Antena 3 de Radio.
Período de renovación de la concesión: 18.12.2008-18.12.2018. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 531/2008, de 22 de diciembre, por el 
que se modifica parcialmente la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Agencia Andaluza del 
Agua y se integra y adscribe a puestos de la misma al 
personal traspasado de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanis-
mo de Jaén, referente al expediente 10-225-06, por el 
que se aprueba definitivamente el expediente de Modi-
ficación del PGOU en Polígono Industrial «El Calvario» 
de Villanueva de la Reina (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 14 de octubre de 2008, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección 
Urbanismo de Jaén, referente al expediente 10-225-06, por el 
que se aprueba definitivamente el expediente de Modificación 
del PGOU en Polígono Industrial «El Calvario» de Villanueva de 
la Reina (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planea-
miento (Anexo I).


